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Socorro, Quince (15) de abril  de dos mil veintiuno (2021).  
 
En virtud a que en el auto anterior de fecha 12 de los corrientes, se 
registró erradamente como radicado del proceso el 1999 -00037-00, se 
corrige el error, señalando que el número correcto  es del 1999-00137-
00. 
 
Así mismo para el trámite de reconstrucción se t iene en cuenta,  la 
cert if icación Secretarial de fecha 9 de abri l de 2021, que antecede a 
esta providencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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